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Número 604 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de :l Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia.

Hace saber. Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
mero 0170192, a instancia de Banco de
Murcia S . A. con tra Eusebia García Pérez
y Juan José Pujante Pérez y en ejecuci ó n
de sentencia dicuida en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por término
de veinte días, en los bienes inrriuebles
embargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
que despu és se dixá pesetas. Cuyo remate
tendrá lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta ; el día veintisiete
de julio próximo y hora de l as doce trein-
ta; por el tipo de tasac .ión .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día veinte de septiembre próximo
a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día
catorce de octubre próximo a la misma
hora, sin sujeción a-tipo pero con las

demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
parte deberán los licitadores ingresar la
Cuenta Provisional de Consignaciones,
número 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipos de licitación ; qué las su-
bastas se celebrarán eni forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día se-
ñalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente: a la consignación
del precio; que a instancia del actor, po-

drán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación
registral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . Entiénda-
se que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil , a la mis-
ma hora . Y sirva el presente Edicto, en su
caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art. 1498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s):

Vivienda en planta baja, tipo B, con
patio, en la calle Roma n Q 4, en el paraje
de Vista Alegre, El Ferriol, diputación de
Alumbres, término de Cartagena, de 54,75
~tros cuadrados construidos, de los que
son útiles 47,97 metros cuadrados, más
15 metros cuadrados del patio. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de La Unión,
folio 19, sección 2', finca n¢ 6.730-N.
Valorada a efectos de subasta en un mi-
llón novecientas sesenta y ocho mil dos-
cientas cuarenta y una pesetas.

Dado en Murcia, a diez de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario .

Número 6044

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma . Sra. Doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Jue z del Juzgado de Pri-

me = a Instancia Número Dos de los de
Mu rcia .

Ha, e saber : Que en este Juzgado de
mi car : o y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos 1106/90 instados por el Pro -
cai José María Jiménez Cervantes
Nicolá ; en representación de Leasing
Banca; a, S .A. contra Juan Antonio Con -
treras lemández y por propuesta provi -
dencia de esta fecha se ha acordado sacar
a públ cas subastas los bienes que des-
pués 5 dirán , por primera y, en su caso
por sef unda y tercera vez, para el caso de
ser de t warada desierta la re.spectiva ante-
rior po término de veinte días, habiéndo-
se sefL iado para dicho acto los días vein-
tisiete fe julio, veintiocho de septiembre
y vein séis de octubre, tcxias e llas a las
doce t ►ras en la Sala Audiencia de este
Juzgac >, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Jus cia, 2 .4 Planta, ba~:) las siguiente s

Condicion es

1 .- Servirá de tipo para la primera
subasc el valor que se expresa a conti-
nuació de cada bien, no admitiéndose
postur., s que no cubran llas dos terceras
partes iel mismo . Para la segunda dicho
avalúc con rebaja del veinticinco por
ciento , para la tercera sin sujeción a tipo.

2 . - -Las posturas podrán hacerse a
calidac de ceder el remate a un tercero,
solame nte por la parte ejimutante.

3 .- Para tomar parte en la subas ta,
todo 1 ;itador deberá con ,ignar prévia-
mente , en el establecimiento destinado al
efecto , una can tidad igual , por lo meno s
al veir ¡. e por ciento efectivo de valor de
los bie ~! res que sirva de tipo para la subas-
ta, sin .uyo requi s ito no serán admitidos.

4 .- Desde el anuncio de la subasta
hasta s .a celebración, podt•án _ hacerse pos-
turas p ,r esc rito en pliego cerrado, acom-
pañan( ) el resguardo de haberse hecho la
expres ada consignación en el estableci-
mientc destinado al efecUo .

5 .- Que la subasta se, celebrará por

lotes .

6.- Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de demandado, y
podrán ser examinados por los que de-
seen u Fmaz parte en la subasta .


